
Que reforma el artículo 111 de la Ley de Migración, a cargo de la diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, diputada federal Elvia Yolanda Martínez Cosío, perteneciente a esta LXV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 111 de la Ley de Migración, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

1.-La actual Ley de Migración fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo del 2011, es
decir 11 años de plena vigencia la intención de la expedición de esta relativamente nueva ley significó importantes
avances que buscan la garantía y protección de los derechos humanos de las personas migrantes.

Al respecto, la Secretaría de Relaciones Exteriores (2022) ha señalado lo siguiente:

En 2011, el Estado mexicano actualizó su marco jurídico-normativo ante las nuevas realidades regionales e
internacionales en materia de migración. La Ley de Migración representa un importante avance en la protección a
los derechos humanos de los migrantes: despenaliza la migración no documentada o irregular y simplifica los
procedimientos migratorios. Además, reconoce la unidad familiar y la protección de los derechos humanos como
los ejes rectores de la política migratoria. Se enlistan los derechos de los migrantes en un instrumento específico
que garantiza que, independientemente de su situación migratoria, cuenten con acceso a la justicia, a los
servicios de salud, educación y registro civil, entre otros.1

Sin embargo, la dinámica de los tiempos y los cambios constantes en los escenarios migratorios obliga a una
revisión constante en especial de aquellos artículos que pudieran ser contrarios a lo que dicta la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos pues existen condiciones de los movimientos humanos que poseen
importantes efectos de largo plazo en las sociedades receptoras y de origen.

2.-México es un país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes internacionales. Como país de origen,
México enfrenta los desafíos de una voluminosa emigración hacia los Estados Unidos de América, cuyos orígenes
se remontan al último cuarto del siglo XIX pero que se volvió masiva durante los últimos veinte años. En tanto, la
migración irregular de tránsito por México, fundamentalmente centroamericana con destino final a los Estados
Unidos, se ha incrementado de manera explosiva durante los últimos 10 años.

Es necesaria una política migratoria que supere el dilema entre puertas abiertas o puertas cerradas y al mismo
tiempo es preciso fortalecer los mecanismos para detectar y proteger al país de los grupos con propósitos lesivos
a la seguridad nacional.

3.-El tema migratorio ocupo un lugar prioritario en la agenda política y económica de los países de Iberoamérica,
por esta razón en el Paquete Económico de 2023, entregado a la Cámara de Diputados por el Ejecutivo federal
el pasado 8 de septiembre, promueve un programa temporal de regularización migratoria .

Esta idea tiene sustento en lo expresado por La Organización Internacional para la Migraciones (OIM),2 que ha
señalado al corredor migratorio México-Estados Unidos como el más concurrido del orbe.

De semejante forma Amnistía Internaciona l3 ha mencionado que ciertas políticas migratorias por parte de los
Estados conducen a tratos contrarios a la dignidad de la persona humana.

Según las cifras que proporciona el Instituto Nacional de Migración (INM)4 reportaron la detención de 5 mil 796
personas migrantes, tan solo en los días 6 y 7 de octubre del presente año: “ha quedado en evidencia la
actuación de las redes de traficantes que sin importarles la salud o la vida de las personas los trasladan en



condiciones de alto riesgo”.

La dinámica mundial que se ha mencionado ha originado que las migraciones tomen el cariz de refugiados,
escenario al que nuestro país no estaba preparado, de acuerdo con lo reportado por el medio de comunicación
Reporte Índigo (2022), los siguientes datos dan una idea de la magnitud del fenómeno.

Hace cuatro años, 29 mil 570 personas solicitaron la condición de refugiado ante la Comisión Mexicana de Ayuda
a Refugiados (Comar ), en 2019 se recibieron 70 mil 320 solicitudes, en 2020 se contabilizaron 40 mil 925 —el
decremento se debió a la crisis sanitaria provocada por la pandemia de Covid-19— y durante 2021 se identificó
un aumento al alcanzar las 129 mil 907 solicitudes. En lo que va del 2022 hasta el mes de agosto, se han
registrado 77 mil 786.5

Ante este alud de solicitudes, que merecen otro tratamiento, las detenciones de migrantes indocumentadas se
convierte en un problema multifactorial.

Por ello, la Secretaría de Gobernación en el mapa de estadísticas básicas de la política migratoria (2022) señala
la siguiente información del fenómeno en su conjunto de los extranjeros según su condición de estancia y tarjetas
expedidas; así como los extranjeros no documentados en México, que se cita textualmente:

México 6

• Extranjeros según condición de estancia / tarjetas expedidas:

Residentes temporales: 80 mil 336

Residentes permanentes: 52 mil 086

Visitantes regionales: 27 mil 548

Trabajador fronterizo: 3 mil 181

• Extranjeros no documentados en México:

Total de presentados y canalizados: 249 mil 295

Presentados: 181 mil 401

Canalizados: 67 mil 894

Devueltos por deportación: 2 mil 805

Devueltos por retorno asistido: 66 mil 123

De 0 a 17 años devueltos por retorno asistido: 6 mil 711

4.- En ese sentido, la Ley de Migración en su artículo 111 establece:

Artículo 111.

El Instituto resolverá la situación migratoria de los extranjeros presentados en un plazo no mayor de 15 días
hábiles, contados a partir de su presentación.

El alojamiento en las estaciones migratorias únicamente podrá exceder de los 15 días hábiles a que se refiere
el párrafo anterior cuando se actualicen cualquiera de los siguientes supuestos...7

Revisando el artículo podemos observar que el mismo faculta a las autoridades migratorias de llevar a cabo
tareas de revisión migratoria, presentar y alojar personas son de carácter autoaplicativo y violan el derecho de



igualdad ante la ley y no discriminación que son previstos en el artículo 1 de nuestra Carta Magna, así como
también en el artículo 1.1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos8 y el artículo 2.1 del Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos.9

No obstante, lo anterior, es importante mencionar que el objetivo principal de la presente iniciativa es apegarnos a
la constitucionalidad en los artículos 1o., 14o., 19o. y 21o. de nuestra Carta Magna.

5.-En ese tenor, el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dicta que:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

...

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad.

...

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales,
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los
derechos y libertades de las personas.10

Así que el citado artículo nos deja en claro que los derechos humanos de las personas deben de ser respetados
sin discriminación alguna y al mismo tiempo garantizar que estarán protegidos conforme a los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

6.- En ese sentido, el artículo 14, párrafo segundo, de nuestra Constitución Federal expone que:

...

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho... 11

7.- No obstante, en el numeral 19 de nuestra Carta Magna menciona: “Ninguna detención ante autoridad judicial
podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición”.12

Por lo que claramente el artículo 111 de la Ley de Migración viola este derecho de libertad de las personas a las
que pone a disposición dentro de las instalaciones del Instituto Nacional de Migración.

8.- En la resolución de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del Amparo en Revisión
275/2019;13 el Tribunal Constitucional de nuestro país expuso que el artículo 111 de la Ley de Migración violenta
los derechos de las personas que se alojan en las estaciones tomando como referencia que los quejosos en
presentar la demanda expresaron que ellos fueron privadas de su libertad excediendo las 36 horas, tomando
como punto para defenderse lo que dictamina el artículo 21 de nuestra Constitución Federal.14

9.- Así pues, retomando la Convención Americana Sobre Derechos Humanos podemos mencionar el artículo 7°
que nos habla sobre el Derecho a la Libertad Personal, en su numeral 3 menciona: Nadie puede ser sometido a
detención o encarcelamiento arbitrarios.15

Así como en el numeral 5 de dicha Convención, menciona: “Toda persona detenida o retenida debe ser llevada,
sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho



a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso.”16

Sin embargo, el Instituto Nacional de Migración, mantiene en diversos casos a las personas alojadas dentro de
sus Estaciones Migratorias y les dan resolución a sus situaciones en plazos de tiempo excesivamente largos.

10.- También es importante abordar sobre los principios que deben de regir los procesos migratorios
fundamentados en la Ley de Migración en su artículo 2o., entre los cuales podemos destacar:

“El respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros sin importar su
situación migratoria, con especial atención a grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas,
adolescentes y personas de la tercera edad, en todas las etapas del procedimiento migratorio, así como a
víctimas de delitos”.

Así como también en su párrafo 10 del mismo artículo nos habla de:

“Equidad entre nacionales y extranjeros, como indica la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
especialmente en lo que respecta a la plena observancia de las garantías individuales, tanto para nacionales
como para extranjeros”.17

11.- El artículo impugnado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su sola existencia, obliga a las
autoridades migratorias a que actúen bajo la suposición de que la morfología de las personas esté siempre
asociada a una nacionalidad: mexicana o extranjera. Esto se debe a que las revisiones de las autoridades
migratorias las realizan en cualquier zona interna del país, donde no existe ninguna regla que permita la
autoatribución de la calidad de extranjería. Además, implica una regla universal porque confiere competencia al
Instituto sobre personas extranjeras y, por ende, requiere que las autoridades actúen suponiendo que pueden
distinguir entre mexicanos y extranjeros solo por observar a la persona, lo cual atenta contra el derecho a la no
discriminación y al reconocimiento de la nación mexicana como pluricultural.

En efecto, no existen controles que garanticen que la norma sea aplicada únicamente a personas extranjeras,
sino que su generalidad permite que los ciudadanos mexicanos o extranjeros, puedan ser violentados y privados
de su libertad.

Con lo anteriormente expresado, es cuanto para informar que la presente iniciativa busca reformar el artículo 111
de la Ley de Migración, a fin de que las personas puedan ver beneficiada su esfera jurídica. Esto se explica bajo
la tesitura de que en el Juicio de Amparo opera el llamado principio de relatividad de las sentencias, el cual señala
que la sentencia solo puede beneficiar a cierto grupo de personas promotoras de este medio de control
constitucional, ocasionando que la gran mayoría se encuentre desprotegida y sea tratada de manera distinta. A lo
antes referido, debe sumársele el hecho de que en el Juicio de Amparo se distingue por su alto grado técnico y
económico, por lo que resulta inviable y hasta privativo para la gran mayoría de las personas.

En tal tesitura, es que como legisladores tenemos la obligación de ver por el bien de todas y cada una de las
personas, sin ningún tipo de distinción. Por ello, es que esta iniciativa resulta viable debido a que conseguiremos
cumplir con nuestros compromisos establecidos en los artículos 1o., 14o., 19o. y 21o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Por ello, es que pongo a consideración de esta soberanía la presente iniciativa; y, a fin de otorgar mayor claridad,
es que se presente el siguiente cuadro comparativo:



Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi carácter de integrante del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 111 de la Ley de Migración

Artículo Único. Se reforma el artículo 111 de la Ley de Migración para quedar como sigue:

Artículo 111. El Instituto resolverá la situación migratoria de los extranjeros presentados en un plazo no mayor de
72 horas , contadas a partir de su presentación.

El alojamiento en las estaciones migratorias únicamente podrá exceder de los 7 días hábiles, a que se refiere el
párrafo anterior cuando se actualicen cualquiera de los siguientes supuestos:

I. a la IV [...]

V [...]

En los supuestos de las fracciones I, II, III y IV de este artículo el alojamiento de los extranjeros en las estaciones



migratorias no podrá exceder de 15 días hábiles.

[ ... ]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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